
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No.      de 20 de 

septiembre de 2022 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo la solicitud del partidor que obra en los anexos 11, 13, 15 y 17 del 

expediente digital se dispone que por la Secretaría se remita el link de los cuadernos 

contentivos del proceso de sucesión para que el auxiliar proceda a reelaborar el trabajo 

partitivo, para lo cual se concede el término de 20 DIAS, contados a partir del envío.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

P.C.2001-0281. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone; 

 

1. Incorporar al expediente y poner en conocimiento de los interesados el despacho 

comisorio 020 de 2019, debidamente diligenciado. 

 

2. Una vez se allegue el resultado de la prueba genética, se continuará con el trámite 

de conformidad con el artículo 386 del C.G.P. Núm. 2°, mientras tanto, permanezca el 

expediente en secretaría. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ  

 

P.C.2017-0338. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone; 

 

1. Secretaría, proceda al cumplimiento de lo ordenado en los numerales 1° y 5° del 

auto de 30 de enero de 2019. 

 

2. Teniendo en cuenta el cambio de legislación introducido por la Ley 2213 de 2022 

(Artículo 10°), secretaría efectué la anotación correspondiente en el Registro Nacional de 

Personas Emplazadas, para dar cumplimiento al emplazamiento ordenado en el numeral 2° 

del auto de 30 de enero de 2019. 

 

3. Requerir al extremo demandante para que cumpla con la carga de notificar a la 

demandada Diana Victoria Rodríguez Tello. 

 

4. Requerir al abogado Jorge Adolfo Ottavo Hurtado, para que acredite mediante 

documento idóneo que se encuentra facultado para obrar en nombre de la señora Diana 

Victoria Rodríguez Tello. 

  

5. Negar la solicitud de proferir sentencia anticipada, comoquiera que, en este caso 

no se dan los presupuestos establecidos en el artículo 278 del C.G.P., tenga en cuenta frente 

al particular que, este asunto se adelanta en contra de herederos determinados y menores de 

edad, por tanto, los curadores ad-litem, no se encuentran facultados para transigir la litis. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ  

 

P.C.2018-0485. 
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 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Para resolver la petición elevada por el apoderado de la parte actora (archivo digital 

05-07-09), delanteramente se le pone de presente que no es procedente invocar el derecho 

de petición para que el despacho se pronuncie, como bien lo enseña la Jurisprudencia al 

precisar: 

 

“el derecho de petición no puede invocarse para solicitar a un juez que haga o deje 

de hacer algo dentro de su función judicial, pues ella está gobernada por los principios y 

normas del proceso que aquel conduce. Las partes y los intervinientes dentro de él tienen 

todas las posibilidades de la actuación y defensa según las reglas propias de cada juicio 

(Articulo 29 C. N.) y, por lo tanto, los pedimentos que formulen al juez están sujetos a las 

oportunidades y formas que la ley señala”. (Corte Constitucional Sentencia T-290 de 1993, 

entre otras proferidas con posterioridad que en similares términos los ratifican). 

 

No obstante, como quiera que existe una solicitud a la que debe darse el trámite 

respectivo, procede el despacho a realizar el pronunciamiento pertinente en el siguiente 

sentido: 

 

1.- Frente a la información sobre el trámite del expediente, se le pone de presente que 

pese a qué en autos de 15 de agosto y 13 de noviembre de 2019 se removieron a los 

curadores designados para representar a la parte demandada, a la fecha, solo la abogada 

Diana del Pilar Gómez Camargo presentó aceptación al cargo, razón por la cual se ordenará 

su respectiva notificación. 

 

2.- Por Secretaría remítase el link del expediente a la abogada Diana del Pilar Gómez 

Camargo, quien presentó aceptación al cargo (Archivo digital 02) así como a la 

contabilización del término para contestar la demanda. 

 

3.- Hecho lo anterior, remítase link del expediente al abogado de la parte actora, 

conforme a su solicitud.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

P.C.2019-0103. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. 124 de 17 de 

septiembre de 2022 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

No se tiene en cuenta la notificación de que trata el art.291 del C.G.P., presentada por 

la apoderada del demandante, toda vez que en la certificación expedida por la empresa 

encargada de la remisión de la comunicación electrónica indicó que se trata de un proceso 

ORDINARIO LABORAL, lo cual no corresponde al presente asunto. 

 

Por lo anterior, proceda la parte actora a notificar el auto admisorio a la demandada, 

en debida forma. 

 

Así mismo, téngase en cuenta la dirección de notificación de la parte accionada 

informada por el demandante (archivo 14). 

 

De otra parte, la Defensora de Familia adscrita al Despacho se notificó del auto 

admisorio y se pronunció en tiempo. Una vez la demandada se haga parte del presente 

asunto, se hará el requerimiento solicitado por la funcionaria, para que indique el nombre y 

dirección del presunto padre del menor de edad.  

 

Finalmente, por secretaría proceda a remitir el link del expediente en atención a la 

petición incoada en el anexo 12. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

P.C.2021-0370.  
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado de los herederos reconocidos que obra en archivo 

digital 12, se dispone: 

 

1.- DECRETAR el EMBARGO del vehículo de placas KEY461, marca Renault, línea 

Sandero, color gris estrella, modelo 2014, siempre y cuando se encuentre bajo la titularidad 

del causante Luis Guillermo Garzón Socha. 

 

Por Secretaría, COMUNIQUESE a la Secretaría de Transito de Chía – Cundinamarca, 

el embargo y déjese constancia. Sobre su aprehensión y secuestro se resolverá una vez se 

acredite la inscripción de la medida. 

 

2.- SEÑALAR la hora de las NUEVE DE LA MAÑANA del dìa DIECINUEVE (19) 

del mes de OCTUBRE del año DOS MIL VEINTIDOS (2022) para llevar a cabo la 

audiencia de inventarios y avalúos en el presente asunto, de conformidad con lo dispuesto en 

el art.501 del C.G.P. 

 

Se advierte a los interesados, que en dicha oportunidad deberán allegar los documentos 

o títulos que acrediten que los bienes relacionados hacen parte de la masa hereditaria a 

liquidar. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 



(2) 

 

P.C.2021-0387. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. _____ de 20 

de septiembre de 2022 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Téngase en cuenta que el termino otorgado del emplazamiento venció en silencio. 

 

Secretaría proceda a realizar la inscripción del presente asunto en el Registro 

Nacional de Procesos de Sucesión, conforme se ordenó en auto del 7 de diciembre de 2021, 

numeral 8º. 

 

Así mismo, déjese constancia del envío del oficio a la DIAN.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

P.C.2021-0387. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Atendiendo la solicitud del apoderado del demandante (archivos 21-22-23), se fija la 

hora de las diez y treinta de la mañana (10:30AM), del día jueves trece (13) de octubre de 

dos mil veintidós (2022), para llevar a cabo la practica de la prueba de ADN, decretada en el 

auto admisorio de la demanda.  

 

Por Secretaría, diligénciese el Formato Único de Solicitud de Prueba de ADN, para la 

investigación de paternidad o maternidad de menores de edad (FUS). 

 

Por el medio más expedito, póngase en conocimiento de las partes, que deben 

presentarse junto con el menor de edad J.D.B.L., el día y hora señalados en el Instituto 

Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses con sede en Zipaquirá, con el fin de tomar 

las muestras requeridas para la practica de la prueba genética decretada en el auto admisorio 

de la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

P.C.2021-0441. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. __________ 

de 20 de septiembre de 2022 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Téngase en cuenta que la demandada se notificó personalmente el 11 de enero del año 

que avanza, contestando en tiempo el 1 de febrero del mismo año y proponiendo 

excepciones de mérito. 

 

Secretaría proceda conforme lo dispone el art.370 del C.G.P., respecto del traslado de 

las excepciones de mérito y dejé la constancia respectiva. 

 

De conformidad con lo dispuesto en los arts.74 y 75 del C.G.P., se reconoce 

personería al abogado Jaime Andrés Jiménez Bobadilla para que actúe en nombre y 

representación de la demandada, en los términos y para los fines del poder allegado. 

 

Igualmente, la Defensora de Familia adscrita al Despacho se notificó en debida forma 

y realizó pronunciamiento en tiempo, en el que solicita se vincule al presunto padre 

biológico, razón por la cual se requiere a la demandada para que informe nombre y 

dirección de notificación del presunto padre biológico del menor J.D.B.L., de acuerdo con 

lo dispuesto en el art.61 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

(2) 

 

 

 

P.C.2021-0441. 

 

 

 



 2 

 

Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: da28c882cac3baabe4de9744ef54abff64be4733cb0767f65ad8de2524d34a56

Documento generado en 19/09/2022 11:49:33 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No.   de 20 de 

septiembre de 2022 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Téngase en cuenta que el termino otorgado del emplazamiento venció en silencio. 

 

Secretaría proceda a realizar la inscripción del presente asunto en el Registro 

Nacional de Procesos de Sucesión, conforme se ordenó en auto del 7 de diciembre de 2021, 

numeral 8º. 

 

Así mismo, déjese constancia del envío del oficio a la DIAN.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

P.C.2021-0448. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. de 20 de 

septiembre de 2022 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Téngase en cuenta que el termino otorgado del emplazamiento venció en silencio. 

 

Se previene a la demandante para que proceda a realizar la notificación personal a la 

parte demandada, conforme lo ordenado en el numeral 2º del auto de fecha 13 de diciembre 

de 2021. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

P.C.2021-0463. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. _________ de 

20 de septiembre de 2022 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase por notificado al demandado de la admisión del trámite de liquidación de 

sociedad conyugal, conforme lo dispuesto en los arts.291 y 292 del C.G.P., quien dentro del 

término del traslado guardo silencio. 

 

Como quiera que el accionado solicita se envíe el traslado de la demanda a su correo, 

por Secretaría remítase la documentación advirtiendo que el término para pronunciarse 

sobre la misma se encuentra fenecido. 

 

De conformidad con el inciso 6º del art.523 del C.G.P., se ordena EMPLAZAR a los 

acreedores de la sociedad conyugal para que hagan valer sus créditos, en la forma 

establecida en el art.108 de la norma procedimental citada en concordancia con el art.10 de 

la Ley 2213 de 2022.  

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

P.C.2021-0469 

P.C. 2019-0023 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No.        de 20 de 

septiembre de 2022 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase en cuenta que la Defensora de Familia adscrita a este Despacho se notificó 

en legal forma y realizó manifestación, la cual se tendrá en cuenta en el momento procesal 

oportuno. 

 

De otra parte, como quiera que la parte actora informa sobre una dirección de 

notificación del demandado, diferente a la informada en el escrito de demanda, se le 

previene para que proceda a realizar la notificación del auto admisorio conforme lo 

dispuesto en el artículo 8º de la ley 2213 de 2022 y/o el art.291 y 292 del C.G.P.    

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

P.C.2021-0474 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No.        de 20 de 

septiembre de 2022 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Revisado el expediente, se advierte que las comunicaciones de embargos no se 

encuentran tramitadas, razón por la cual, previo a cualquier determinación se dispone que 

por la Secretaría se acredite el diligenciamiento de los mismos. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

P.C.2021-0507 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ  

SECRETARÍA 

Notificado el presente auto por anotación en estado No. ________ de 

20 de septiembre de 2022 

 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Téngase en cuenta que la cónyuge sobreviviente, Marina Rojas León manifiesta que 

conoce el auto que decretó la apertura de la sucesión del causante Marco Polo Morillo, 

razón por la cual se tiene por notificada por conducta concluyente, y, quien opta por 

gananciales de conformidad con lo previsto en el art.495 del C.G.P. 

 

Ahora, frente a la petición del abogado Jhon E. Pardo Quiroga, quien dice representar 

al acreedor Cesar Andrés Bernal Arias, por cuanto no aportó poder en tal sentido, se le pone 

de presente que el reconocimiento de su poderdante en la calidad que menciona, deber ser 

solicitada en el momento procesal oportuno, teniendo en cuenta la disposición del art.491, 

regla 2ª. 

 

Y sobre la medida cautelar que solicita el abogado Pardo Quiroga, tenga en cuenta 

que mediante auto del 14 de octubre de 2021 se ordenó el embargo sobre el bien inmueble 

identificado con matrícula inmobiliaria 176-97638. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

 

 

 

P.C.2021-0549 
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Resuelve reposición 

Adjudicación de Apoyo Judicial 

De Luz Mariela Pinzón Guasca 

A favor de Juan Esteban Londoño Pachón 

Radicado 2021-0563 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

(CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022) 

 

 

Se dispone el despacho a resolver recurso de reposición y subsidiario de 

apelación, interpuesto contra auto de 6 de mayo de 2022, por el apoderado judicial de 

la demandante Luz Mariela Guasca Pinzón. 

 

 

ANTECEDENTES 

 

El proceso de adjudicación de apoyo judicial en favor del joven Andrés Gustavo 

Morales Pinzón, promovido a través de apoderado judicial por la señora demandante 

Luz Mariela Guasca Pinzón correspondió a este despacho por reparto, examinada la 

demanda se profirió auto de 24 de febrero de 2022, inadmitiendo la demanda para 

que, el apoderado subsanara lo siguiente;  

 

 

“Indique cuáles son los apoyos en sus esferas personales, económicas, de salud, 

laborales, de recreación, etc., que requiere el titular del derecho. Ahora bien, 

en caso de necesitar apoyo formal, especifique los actos jurídicos a que se 

refiere el mismo, así como el tiempo que requiere.  

 

2º Indique el nombre y la dirección de otras personas que pudiesen ser llamadas 

a brindar el apoyo en cada una de las esferas (personal, económica, de salud, 

laboral, recreativa, etc.,), o actos jurídicos concretos.  

 

3º Bajo la gravedad de juramento, manifieste que no se encuentra la 

demandante incursa en ninguna de las inhabilidades contempladas en el 

artículo 45 de la Ley 1996 de 2.019.  

 

4º Aporte la valoración de apoyo realizada al titular del acto jurídico ya sea 

realizada por entidad pública o privada, de que trata el artículo 11 de la Ley 

1996 de 2019.  

 

5º Adecúe las pretensiones de la demanda, estableciendo de forma clara los 

apoyos que requiere la persona en favor de quien se inicia el proceso, así como 

el término de duración del apoyo.” 

 

La parte demandante presentó escrito de subsanación en término; sin embargo, 

mediante auto de 6 de mayo de 2022, el Juzgado rechazó la demanda, puesto que, el 

numeral 6° del artículo 9° de la Ley 2113 de 2021, señala que, los estudiantes de 

derecho, solo pueden actuar ante los jueces de familia en procesos de única instancia, 
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por tanto, no es posible tener por valido el poder otorgado por la señora Luz Mariela 

Pinzón Guasca al estudiante de derecho Juan Esteban Londoño Pachón. 

 

El inconforme con la decisión, en síntesis, solicitó la aclaración del auto 

recurrido, señalando en todo caso que, “los motivos de inadmisión contenidos en el 

auto P.C. 2021 – 0563 del Seis (6) de Mayo del Dos Mil Veintidós (2022) son distintos 

a los del primer auto. Así las cosas, no se tiene consigna alguna en el Código General 

del Proceso o alguna otra Ley de la República, que permita que se dicten dos 

inadmisiones por motivos distintos, con lo cual el juez ha debido admitir la demanda 

después de subsanada, no inadmitirla por nuevos motivos. 

 

Por otro lado, de acuerdo con la Ley 1996 de 2019 Art. 54, excepcionalmente, 

la adjudicación judicial de apoyos se tramitará por medio de un proceso verbal 

sumario cuando sea promovido por persona distinta al titular del acto jurídico, en 

ese sentido, de conformidad con el Art. 390 del Código General del Proceso, el 

procedimiento verbal sumario constará de una única instancia. (…) En caso de negar 

este recurso, con la consiguiente violación de los Derechos Constitucionales del 

beneficiario del apoyo que se solicita, se tramita Recurso de Apelación, que desde 

este momento y de manera subsidiaria propongo contra la negativa de admisión de 

la demanda”. 

 

Del recurso se corrió traslado como lo dispone la norma procesal, término que 

venció en silencio. demanda 

 

 

PARA RESOLVER SE CONSIDERA: 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                          

 Como ya se ha dicho por este estrado en otras oportunidades, en el ámbito del 

derecho procesal, es conocido que el recurso de reposición se encamina unívocamente 

a que el juzgador revoque o modifique su decisión cuando al emitirla ha incurrido en 

error, tal como se infiere de una diáfana exégesis de lo dispuesto por el artículo 318 

del C.G.P. 

 

Sea lo primero señalar, que el rechazo de la demanda es de plano, cuándo: i) se 

presenta sin ningún trámite previo y ii) acorde con las causales expresas del inciso 

segundo del artículo 90 del C.G.P.; con posterioridad, cuando viene como 

consecuencia de una inadmisión de demanda sin que en el plazo de los cinco días se 

haya observado lo indicado por el Juez, o, también se puede dar, cuando se ha 

propuesto la excepción previa de inepta demanda, ha prosperado la misma y dentro 

del término de tres días siguientes al traslado por secretaría de que trata el artículo 110 

del C.G.P., no se enmendó la corrección de rigor. 

 

De modo que, sólo procede el rechazo de la demanda cuando se presentan las 

siguientes causales: 

 

 

1. La demanda ha sido inadmitida y dentro de los cinco días siguientes a partir 

de la notificación del auto respectivo, no se corrigieron las fallas observadas 

por el Juez. 
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2. Al prosperar la excepción previa de falta de requisitos formales de la 

demanda y no corregir el demandante las fallas observadas en el término de 

tres días. (art. 101 numeral 1º C.G.P.) 

3. Que el Juez carezca de jurisdicción. 

4. Que el Juez no tenga competencia 

5. Cuando el proceso tenga término de caducidad para iniciarlo y aparezca 

claramente que ya está vencido ese plazo. 

6. Cuando no se agota la audiencia de conciliación como requisito de 

procedibilidad en los procesos ordinarios y abreviados. 

 

En el artículo 82 del C.G.P. se determinan los requisitos generales que debe 

contener el libelo de la demanda, y adicionalmente los artículos 83 y 84 de esa misma 

codificación, establecen los requisitos especiales para determinadas demandas, como 

los anexos obligatorios a presentarse.   

 

De lo anterior y volviendo la mirada caso de marras, se tiene que la demanda 

se inadmitió el 24 de febrero de 2022 para que la parte actora, subsanara lo siguiente: 

 

“1º. Indique cuáles son los apoyos en sus esferas personales, económicas, de 

salud, laborales, de recreación, etc., que requiere el titular del derecho. Ahora 

bien, en caso de necesitar apoyo formal, especifique los actos jurídicos a que se 

refiere el mismo, así como el tiempo que requiere.  

 

2º Indique el nombre y la dirección de otras personas que pudiesen ser llamadas 

a brindar el apoyo en cada una de las esferas (personal, económica, de salud, 

laboral, recreativa, etc.,), o actos jurídicos concretos.  

 

3º Bajo la gravedad de juramento, manifieste que no se encuentra la demandante 

incursa en ninguna de las inhabilidades contempladas en el artículo 45 de la 

Ley 1996 de 2.019.  

 

4º Aporte la valoración de apoyo realizada al titular del acto jurídico ya sea 

realizada por entidad pública o privada, de que trata el artículo 11 de la Ley 

1996 de 2019.  

 

5º Adecúe las pretensiones de la demanda, estableciendo de forma clara los 

apoyos que requiere la persona en favor de quien se inicia el proceso, así como 

el término de duración del apoyo.” 

 

Para lo cual se hace necesario indicar inicialmente que la Ley 1996 de 2019 

eliminó las figuras de interdicción e inhabilitación y en su lugar estableció los 

siguientes trámites: a) La adjudicación judicial de apoyos transitorios y, b) La 

adjudicación judicial de apoyos con vocación de permanencia; donde, el primero de 

estos dos trámites se encontraba vigente en el ordenamiento jurídico hasta el 25 de 

agosto de 2021, mientras que los apoyos con vocación de permanencia cobrarán vigor 

a partir del 25 de agosto de 2021. 

 

Último aspecto que no fue tenido en cuenta por el funcionario judicial de la 

época al momento de realizar la calificación de la demanda, dado que lo pretendido 

por el actor –adjudicación de apoyo transitorio- cuyo trámite se adelanta por los jueces 

de familia en única instancia y de lo cual no se requiere de derecho de postulación 

como lo está viendo el inconforme, lo cierto es que, al volver la mirada al asunto y al 

realizar un control de legalidad, da cuenta que la demanda –de apoyos transitorios- 

fue radicada el 14 de octubre de 2021 cuando este trámite ya estaba derogado, pues a 
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partir del 25 de agosto de 2021 cobraron vigencia los apoyos con vocación de 

permanencia, siguiendo la cuerda procesal de la denominada jurisdicción voluntaria, 

el cual requiere de derecho de postulación como se le indicó en el auto de rechazo “el 

numeral 6° del artículo 9° de la Ley 2113 de 2021, claramente señala que, los 

estudiantes de derecho ejerciendo la representación de terceros, pueden actuar “En 

los procedimientos de competencia de los jueces de familia en única instancia (…). 

Si el asunto versara sobre la patria potestad, el estudiante deberá contar con un 

acompañamiento especial por parte del personal docente, el cual, también estará a 

cargo de la representación judicial en este tipo de causas.”   

 

Así las cosas y comoquiera que la decisión atacada se encuentra ajustada a 

derecho, será concedido el recurso de apelación instaurado contra el 6 de mayo de este 

despacho concederá la alzada en el efecto SUSPENSIVO y para ante la Sala Civil – 

Familia del Honorable Tribunal Superior de Cundinamarca1.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo de Familia de Zipaquirá,  

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MANTENER el auto de 6 mayo de 2022. (Archivo 11 expediente digital). 

 

SEGUNDO: CONCEDER el recurso de apelación instaurado contra el 6 de 

mayo de 2022, en el efecto SUSPENSIVO y para ante la Sala Civil – Familia del 

Honorable Tribunal Superior de Cundinamarca2.  

 

Ejecutoriado este auto y con las formalidades de que trata la ley, remítase el 

expediente al Superior; de conformidad con lo dispuesto el numeral 3° del artículo 

322 e inciso 1° del artículo 324 del Código General del Proceso en concordancia con 

el artículo 125 ibídem.  

 

 

 NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ 

P.C.2021-0563. 

  

 

 

 

 

                                                           
1 Artículo 90 CGP. 
2 Artículo 90 CGP. 
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2022 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Revisadas las diligencias, el Juzgado dispone; 

 

1. Tener como notificado al demandado al señor Diego Mauricio Gómez Campos de 

conformidad con el artículo 8° de la ley 2213 de 2022.  

 

2. Previo a resolver lo pertinente acerca de la contestación de la demanda y continuar 

con el trámite como en derecho corresponda, el demandado en el término de ejecutoria de 

esta decisión deberá aportar poder conferido al abogado Oscar Javier Rojas Parra. 

 

3. Secretaría, de ser pertinente atienda la solicitud de acceso al expediente digital (Archivo 

17 expediente digital). 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ  

(2) 

 

 

P.C.2022-0020. 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ 

SECRETARÍA  

Notificado el presente auto por anotación en estado de 20 de septiembre de 2022 

 

 

 

 

Firmado Por:

Nelly Ruth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Zipaquira - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: cc11983ccd2e040a03552d0a87b77d9abccae41279af7dc552aeceba6c083503



Documento generado en 19/09/2022 01:47:35 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

Por reunir los requisitos previstos en la Ley, el Juzgado ADMITE la demanda de 

FILIACIÓN POR LÍNEA PATERNA promovida por el señor Sergio Andrés Vela Peñaloza 

contra Angie Alejandra Arias González respecto del menor de edad DSAG, en consecuencia, 

el Juzgado DISPONE: 

 

 

 1. Notificar el presente proveído a la demandada y al Defensor de Familia asignado 

a este despacho por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, en la forma prevista en 

los artículos 291, 292 y 612 del Código General del Proceso, o de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

 2. Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el término 

de veinte (20) días, en la forma prevista en el artículo 91 del Código General del Proceso en 

concordancia con el artículo 369 ibídem.  

 

3. Tramitar la anterior demanda por el procedimiento verbal, previsto en el Código 

General del Proceso en su libro 3°, sección 1ª, título I, capítulo I, artículos 386, conforme lo 

prescribe el artículo 368 en concordancia con el artículo 90 de la obra en cita). 

 

 4. Decretar la práctica del examen de A.D.N., al niño DSAG, a su progenitora Angie 

Alejandra Arias González y al señor Sergio Andrés Vela Peñaloza de conformidad con lo 

dispuesto en la regla 2º del artículo 386 del Código General del Proceso, para lo cual se 

designa al Laboratorio de Genética del Instituto Nacional de Medicina Legal y Ciencias 

Forenses. Advertirse en la notificación al demandado sobre los efectos de la renuencia a 

comparecer a la práctica de la prueba decretada en el numeral anterior, conforme quedó 

reglamentado en la nueva legislación.  

 

5. Reconocer personería al abogado Juan Carlos Espitia Arévalo en los términos y 

para los fines del poder conferido Sergio Andrés Vela Peñaloza. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ  

 

P.C.2022-0357. 
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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRÁ (CUNDINAMARCA) 

 

Zipaquirá (Cundinamarca), diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintidós 

(2022). 

 

 

ADMITIR la anterior demanda de Permiso de Salida del País instaurada por la señora 

Arlys Vanessa Hidalgo Petro, a través de apoderado judicial, contra Jonathan Castro López, 

y en favor de la niña CCH, en consecuencia, se dispone: 

 

1º Notificar este proveído a la parte demandada, en la forma prevista en los artículos 

291, 292 del Código General del Proceso o artículo 8° de la Ley 2213 de 2022. 

 

2º Correr traslado de la demanda y sus anexos a la parte demandada, por el término de 

diez (10) días, en la forma prevista en el artículo 91 del Código General del Proceso. 

 

3º Advertir a las partes que en razón a la naturaleza contenciosa del asunto el mismo 

será tramitado por el procedimiento del Proceso Verbal Sumario, previsto en el Código 

General del Proceso, Libro Tercero, Sección 1ª, Título II, Capítulo I, artículos 390 y ss., en 

consonancia con el artículo 90 de la obra en cita. 

 

4º Requerir a la parte demandante para que allegue registro civil de nacimiento de 

expedición no mayor a 30 días de la niña CCH. 

 

5° Reconocer personería a la abogada Karol Murcia Ramos, como apoderada judicial 

de la demandante, señora Arlys Vanessa Hidalgo Petro, en los términos y para los fines del 

poder conferido. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

NELLY RUHT ZAMORA HURTADO  

JUEZ  

 

 

 

P.C.2022-0461. 
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